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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Art. 1? Se autoriza al Gobierno para proceder á 
la venta en pública subasta de tres casas pertenecien
tes á la Marina, sitas en las calles del Reloj y de San 
Bernardino de esta corte, y en el paseo de la Alame
da de la ciudad de Málaga.

Art. 2? El producto de la venta se aplicará á la 
preparación del edificio que debe ocupar el Museo 
naval y á otras atenciones del material.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.==YO LA REINA.=Refrenda- 
do.=E l Ministro de Marina-José María de Bustillo.

REAL DECRETO.

En consideración á los méritos y distinguidos ser
vicios del Teniente general de la Armada D. Casimiro 
Yigodet, Vengo en nombrarle Capitán general del 
departamento de Marina de Cádiz.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.= Está rubricado de 
la Real mano.=Refrendado.=-El Ministro de Marina- 
José María de Bustillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.;

Teniendo en consideración los méritos y reco
mendables circunstancias que concurren en D. Fer
nando de Norzagaray, Teniente general de los ejér
citos nacionales y Capitán general de Castilla la Nue
va, Vengo en nombrarle Capitán general de Andalu
cía, quedando muy satisfecha de los servicios que ha 
prestado en el desempeño de su anterior cargo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.=»El Ministro de la Guerra-Francisco Lersundi.

Atendiendo á los méritos, servicios y recomen
dables circunstancias que concurren en D. Fernando 
Fernandez de Córdoba, Senador del Reino, Teniente 
general de los ejércitos nacionales, Vengo en nom
brarle Capitán general de Castilla lá Nueva.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra-Francisco Lersundi.

Teniendo en consideración las razones que Me ha 
expuesto, el Mariscal de Campo D. Félix María de 
Messina, Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
Vengo en admitirle la dimisión que ha hecho de di

cho cargo, quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra-Francisco Lersundi.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del 
Brigadier de infantería D. Bernardo Cortés, Oficial 
segundo primero del Ministerio de la Guerra, Vengo 
en nombrarle Subsecretario del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=Ei Ministro de la Guerra-Francisco Lersundi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente remitido por el Go
bernador de la provincia de Castellón, en que varios 
comerciantes y toneleros de la villa de Vinaroz soli
citan se habilite la Aduana de dicho punto para la 
admisión de duelas y flejes de hierro con destino á 
la pipería, de conformidad con lo manifestado en el 
particular por las oficinas de Hacienda de la referida 
provincia y esa Dirección general, se ha dignado 
S. M. acceder á la pretensión, sin que por esta cir
cunstancia se aumente el personal de la expresada 
Aduana, encargando al propio tiempo á las Autorida
des y empleados de Hacienda la mayor vigilancia, á 
fin de evitar toda clase de abuso que á la sombra de 
esta habilitación pueda cometerse; en la inteligencia 
de que tan pronto como el Gobierno tenga noticia de 
que se traspasan los límites de la concesión, la reti
rará sin consideración alguna.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de i851.=B ravo Murillo.=Sr. Di
rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL REINO.

Dirección de Administración.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia de Manresa, de los 
cuales resulta: que á consecuencia de una avenida 
del rio Llobregat, á fines de Julio último, quedó des
truida la presa que encaminaba las aguas del mismo 
á dar movimiento á las fábricas de D. Juan Mas y 
compañía y Serra Claret y Casas y compañía en el 
término de Sallent; y como de esta destrucción hu
biese resultado quedar separado el extremo de dicha 
presa de la orilla del manso Illa Subirana, y haber 
abierto en ella las aguas un nuevo álveo, el propie
tario de dicho manso D. Francisco Riera acudió al re
ferido juzgado con dos interdictos, uno de amparo 
para que esta formación de nuevo álveo no le pro
dujese perturbación alguna en la posesión, y otro de 
denuncia de nueva obra contra los dueños de la fá
brica que habían dispuesto la reconstrucción de la 
presa: que estos comparecieron ante el mismo Juez 
manifestando y justificando sumariamente que, no 
solo el apoyo de la presa en terreno de su propiedad, 
sino el tránsito por la misma, arrastre de maderas y 
demas servidumbres propias de aquella construcción, 
habian sido consentidos y autorizados por Riera; y 
como el Juez declarase en vista de esto que el em
bargo por él proveido, y levantado después en virtud 
de fianza, debia entenderse sin perjuicio de ¡os de
rechos justificados por los demandados, el recurrente 
produjo nueva instancia para que se pusiese en claro 
si entre estos derechos se entendía comprendido el de

apoyar la presa en el punto que acomodase á los due
ños de la fábrica, puesto que se disponían á hacerlo 
asi llevándola mas arriba de su situación anterior: que 
á tiempo que estos demandados acababan de exponer 
que dicha variación de apoyo estaba en su derecho, 
y era efecto de ¡a necesidad por el trastorno que la 
avenida habia ocasionado en el punto primitivo, el 
Gobernador de la provincia, á quien el Juez habia par
ticipado el suceso (como también al Capitán general) 
porque el embargo de la obra habia producido la des
pedida de quinientos ó mas operarios de la fábrica, 
reclamó el conocimiento del asunto; mas el Juez cre
yó que no debia acceder al requerimiento porque se 
trataba de derechos reales entre particulares, y re
sultó esta competencia:

Visto el art. 8?, párrafo octavo de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que atribuye á los Consejos provin
ciales, cuando pasen á ser contenciosas las cuestio
nes relativas al curso, navegación y flote de los rios 
y canales, obras hechas en sus cauces ó márgenes y 
primera distribución de sus aguas:

Considerando, 1? Que indudablemente se trata 
en este caso de una obra hecha, y que se ha de repa
rar en el cauce y márgenes de un r io , y que no pue
de menos de afectar el curso y demas usos de sus 
aguas; y siendo éstos asuntos de las atribuciones de 
la Administración, cuando pasen á ser contenciosos, 
en virtud del artículo y párrafo de la ley citada, no 
pueden menos de corresponder á la misma en el es
tado anterior de gubernativos:

2.° Que es insuficiente la razón alegada por el 
Juez de que solo se trata de derechos reales entre 
particulares, pues ademas de que el conocimiento 
que la Administración toma de tales negocios es para 
proteger y asegurar los derechos é intereses públicos 
en el curso y uso de las aguas públicas, estos dere
chos é intereses pueden exigir modificaciones tales en 
la presa en cuestión que excusen la controversia pen
diente; y de todos modos el fallo del Juez vendria á 
determinar cómo habia de construirse la presa en 
disputa por lo que respecta á la márgen de la perte
nencia de Riera, cosa que á todas luces está fuera 
de las atribuciones de la autoridad judicial:

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Gobernación del Rei
no-Ferm in Arteta.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Logroño 
y el Juez de primera instancia de Haro, de los cua
les resulta: que en Julio de este año el Subdelegado 
de medicina y cirugía del partido de la última villa 
se quejó al de farmacia del mismo de los abusos que 
el farmacéutico de la referida villa D. Donato Mozos 
cometía en el ejercicio de su facultad; y excitado por 
el segundo el Presidente de la Junta de Sanidad para 
que la reuniera, por creer el asunto de las atribucio
nes de la misma, se resistió primero, mas accedió 
después á esta convocación: que ante esta Junta hizo 
el Subdelegado de medicina y cirugía la denuncia es
pecificada de los abusos, determinando los casos en 
que Mozos habia dirigido por sí la curación de los 
enfermos y despachado en consecuencia medicamen
tos heróicos sin receta; y dispuesta y llevada á efecto 
por la Junta la instrucción de las diligencias compro
batorias, creyó por el resultado de ellas que el asunto 
era de la competencia de los juzgados, y las remitió 
al de primera instancia referido: que comenzado por 
este el proceso, acudió Mozos al expresado Goberna
dor excitándole á que reclamara el conocimiento del 
asunto , cómo asi lo verificó después de haber pedido 
y recibido un informe del Juez; mas persistiendo es-



te en que el caso estaba comprendido en los artículos 
que expresó del Código penal y en que por este se 
hallaba derogada toda disposición anterior en que el 
Gobernador pudiese fundar su com petencia, formali
zó esta autoridad la de que se trata :

Visto el art. 15 y los de su referencia, ley ’8 , tí
t u l o  13 , libro 8.° de la Novísima Recopilación, que 
prohíbe á los farmacéuticos despachar medicina al
guna sin que les sea pedida por receta cíe médico ó 
de cirujano, según las facultades de estos profesores, 
y encarga á la Junta superior gubernativa de farma
cia cuide de que asi se ejecute y exija á los contra
ventores las multas pecuniarias que estime condu
centes , pasando sin perjuicio de estas á las justicias 
el conocimiento del asunto cuando tuviese noticia de 
que podia resultar ó habia resultado daño á la salud 
ó vida de alguna persona:

Visto el art. 3.°-, capítulo 29 de la Real cédula de 
diez de Diciembre de mil ochocientos veinte y ocho 
que, invocando y aplicando las disposiciones de leyes 
recopiladas, castiga el ejercicio sin §1 competente tí
tulo de la profesión de médico.-cirujanp, médico y ci
rujano sangrador, con la multa oe cincuenta duca
dos por la primera v e z , doble por la segunda con 
destierro del pueblo de su residencia , de Madrid y 
sitios Reales diez leguas en contorno, y doscientos 
ducados á la tercera, destinándolos á uno de los pre
sidios de Africa ó de América, bastando para la im
posición de estas penas que las justicias sean sabedo
ras de semejantes sucesos, ya de oficio , ya á reque
rimiento de parte, sin sujetar la prueba á forma de 
juicio por ser comunmente las referidas infracciones 
de notoriedad pública:

Vista la órden del Regente del Reino de veinte 
y cinco de Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos, 
que comete á los Jefes políticos y demas Autorida
des del mismo órden el cumplimiento de las dispo
siciones vigentes contra los intrusos en cualquiera de 
los tres ramos de la ciencia de curar hasta donde 
alcancen sus atribuciones gubernativas, previniéndo
les que en el caso de que las penas en que incurran 
los contraventores excedan de los límites de estas 
atribuciones, los entreguen á ios Tribunales ordina
rios después de haber recibido la correspondiente 
indagación sumaria:

Vista la Real órden de veinte y tres de Noviem
bre de mil ochocientos cuarenta y cinco, que para 
evitar las competencias entre Autoridades dependien
tes del Ministerio de la Gobernación, á que daba már- 
gen la imposición de penas á los intrusos en las fa
cultades de medicina y cirugía, dispuso que ja apli
cación de los castigos de que trata el art. 3.°, capí
tulo 29 de la Real cédula de diez de Diciembre de 
mil ochocientos veinte y  ocho correspondiese á la 
Autoridad de los Jefes políticos hasta el límite que 
les señala el párrafo tercero, art. 5.° de la ley de 
dos de Abril de mil ochocientos cuarenta y cinco, 
debiendo, con arreglo al párrafo cuarto, art. 4.° de 
la misma ley , pasar á los Tribunales ordinarios el 
tanto de culpa que resulte contra los intrusos cuan
do la pena que haya de imponérseles exceda de di
cho lím ite:

Vista la Real órden de diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos cuarenta y seis, que dispone en
tre jotras cosas que cuando la inulta que haya de 
imponerse á los intrusos en las facultades de medi
cina y cirugía , con arreglo á la Real cédula de diez 
de Diciembre dé mil ochocientos veinte y ocho, debe 
exceder de mil reales, se pase á los Tribunales el 
tanto de culpa que resulte, no solamente para h 
imposición de la pena, sino también para la forma
ción del proceso:

Visto el art. 485, párrafo cuarto del Código pe
nal, que impone de cinco á quince dias de arreste 
ó una multa de cinco á quince duros al que ejerze 
sin título actos de una profesión que lo e x ija :

Visto el art. 486, párrafo 6? del mismo Código 
según los cuales el farmacéutico que despache me
dicamentos en virtud de recetas que no se hallen de
bidamente autorizadas, debe ser castigado con une 
multa de cinco á quince duros:

Visto el art. 505 del propio Código, que declare 
no hallarse excluidas ni limitadas por las disposicio
nes del libro de las faltas (á que corresponden los dos 
artículos que se  acaban de citar) las atribuciones que 
por las leyes de ocho de Enero, dos de Abril de m i 
ochocientos cuarenta y cinco, y cualesquiera otras es
peciales, competan á los agentes de la administra
ción para corregir gubernativamente las faltas en Jos 
casos en que su represión les esté encomendada poi 
las mismas leyes:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decre
to de cuatro de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
siete, que exceptúa de la prohibición de provoca! 
competencia los Jefes políticos en las causas crimina
les todos los casos de delito ó falta, cuyo castigo es
té reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración :

Visto el art. 24 del Real decreto de diez y sieie  
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y siete , según 
el cual los Subdelegados de medicina y cirugía y los 
de farmacia y veterinaria continúan en el ejercicio 
de las atribuciones que les están señaladas por re
glamentos y Reales órdenes, pero bajo la dependen
cia inmediata del Jefe político los de los distritos de 
la capital de cada provincia y su partido, y del Pre
sidente de la respectiva Junta subalterna los que re
sidan en los demas partidos, entendiéndose directa
mente con estas Autoridades en todos los casos:

Visto el art. 25 siguiente, qye comete á los vo
cales facultativos de las Jupta§ de partido los cargos 
respectivos de Subdelegados de medicina y cirugía y 
de farmacia en el territorio de dicho partido:

Visto el art. 50 del reglamento mandado guardar 
interiormente por Reai Órden de veinte y seis de 
Marzo referido, que concede á dmhóé vocales faenj- 
lativos en el expresado carácter de Subdelegados 
dé medicina y farmacia el derecho de reclamar dé] 
Presidente, como Autoridad superior civ il, la repre
sión y castigo de las infracciones de las leyes, regla
mentos y disposiciones gubernativas acerca del ejer
cicio de la ciencia de curar ó de la venta de medi
cam entos, debiendo este obrar inmediatarnente en 
uso de sus atribuciones, sin consultar á la junta cuan
do no lo creyere preciso, ya para resolver alguna 
duda , ó ya con cualquier otro objeto:

Visto el art 51 siguiente , según el cual los mis
mos Subdelegados pueden pedir á las ju n tas, en su 
carácter de vocales , que se examinen en ella los he
chos acerca de las infracciones de que habla el artículo 
anterior, en cuyo caso la comisión nombrada para in
formar sobre las propuestas debe hacer cuantas in
vestigaciones sean necesarias para dar toda la clari
dad posible al asunto, á fin de presentar á la Junta en 
su informé una exposición razonada, y , si ser puede, 
documentos del hecho ó hechos que constituyan el 
fundamento de la queja del Subdelegado; discutien
do la Junta si se han tomado ó no por la comisión to
dos los medios de ilustrar los hechos, y en la afirma
tiva si este hecho ó hechos constituyen una infrac
ción, dando en todo caso su parecer razonado, en 
vista de} cual el Presidente ha de cuidar de que en 
jos casps de infracción manifiesta se ponga ep ejecu
ción lo prescrito por las ley es , ordenanzas, regla
mentos ó disposiciones gubernativas vigentes sobre 
está oíase de infracciones:

, Vista Ja disposición 6.a dé la Real órden de diez y 
seis de Abril de mil ochocientos cuarenta y siete, 
que encarga á Jos Jefes políticos , hoy Gobernadores 
de provincia, prevengan á los Subdelegados de me
dicina y cirugía y farmacia persigan sin contempla
ción y sin descanso á los in trusos, para cuyo efecto 
deben dichos Jefes, como superiores de sanidad en la 
provincia y primera Autoridad gubernativa de la mis
ma , prestarles eficazmente y  sin demora todos cuan
tos auxilios demanden y sean necesarios :

Considerando, l-°  Que los hechos que pueder 
ser objeto de represión en el presente caso se redu
cen á haber ejecutado el boticario actos de médico c 
cirujano, y  haber despachado cop este motivo y di 
consiguiente, sin la autorización debida , sus medica
mentos, actos previstos en los artículos citados de 
Código penal 4 8 5 , párrafo 4.° y 48 6 , párrafo 6,°: 

Que la represión de estos abusos está cometi
da á la Administración por la ley recopilada y 1; 
Real cédula que se han citado ; y  asi ha venido en
tendiéndose y aplicando respecto del caso de esta úl
tima , en virtud de la órden de veinte y cinco di 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos y  las Reale 
órdenes de veinte y tres de Noviembre dé mil ocho
cientos cuarenta y cinco y diez y siete de Febrero di 
mil ochocientos cuarenta y seis igualmente citadas:

3.° Que este conocimiento gubernativo se hall» 
admitido y sancionado por el art. 505 del Código pe
nal que se ha citado;

4.° Que por lo mjsmo el caso presente es el de ex
cepción, de que habla el Real decreto de cuatro di 
Jupio de mil ochocientos cuarenta y siete en el artí
culo y párrafo que se han citado; y Ja Junta de Sani
dad del partido de Jíaro, asi como se ajustó en la for
mación de las diligencias á lo que previenen el Rea 
decreto de diez y siete y  el reglamento de veinte ’ 
seis de Marzo de mil ochocientos cuarenta y siete ei 
los artículos que se han citado, no pudo remitir tale 
diligencias sino al Gobernador de la provincia, y¡ 
porque asi se deduce de las mismas disposiciones 
como también porque á esa Autoridad está encarga
da la adopción de los medios á que no alcance la Jun
ta para estas represiones, según la otra Real órdei 
también citada de diez y seis de Abril de mil ocho- 
cientos cuarenta y siete:

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Enero d< 
mil ochocientos cincuenta y u n o .= E stá  rubricado d<

a Real m ano.=El Ministro de la Gobernación de 
ieino-Ferm in Arteta.

REALES ORDENES.

Dirección de gobierno.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de veinte y  siete 
de Marzo último el expediente en cuya virtud negó 
Y. S. al Juez de primera instancia del distrito de San 
Román de esa capital la autorización que habia soli
citado para procesar al celador de protección y segu
ridad pública D. José de Calle , ha consultado lo si
guiente: ' j- i«El Consejo ha examinado el expediente de au
torización goüfiitadi POP e| j u z g a d l e  p r iip r ^ jp s-  
tapcip del distrito 4 e  San Rop?an do fev illa  M r ^ ||p -  
cesar j )  celador- de proteepiop y asegundad p if§ ¡|a  
D. Josófealle, defpujjl resulte;: que b flb ién d o g g fe^ i||-  
do ¡a hermana do tin ¡). Le§p§rdq Rodrjgufg. 
á recibir upa cédula de notificación qu§ parg el 
D. Leonardo, ausente á la sazón, la entregó el escri
bano del juzgado, hasta el punto dé cerrar ¡as puer- 
tas de la casa y arrojar la cédula por la ventana, re
quirió al celador del barrio de San Roque para que 
le prestase auxilio, y que habiendo rehusado este fun
cionario acceder por no creerse competentemente au
torizado al efecto, resolvió el juzgado proceder con
tra él como reo del delito de denegación de auxilio, 
á cuyo fin requirió al Gobernador de la proyiñpia en 
solicitud de la autorización com petente, que le fue 
denegada:

Visto el art. 6.° de la Real órden de treinta de 
Enero de mil ochocientos cuarenta y cuatro, según 
la cual está vedado á los Comisarios de protección y 
seguridad pública y á sus agentes subalternos pene
trar en las casas particulares sin previa autorización 
del dueño, excepto en el caso de exigirjo asi la ¡a-* 
vestigacion de un hecho criminal ó la detención dp 
algún delincuente, y aun en este caso con las fipnpaá 
protectoras que la misma marca:

Considerando que no resulta del .expediente que 
la diligencia que estaba encargado el escribano del 
juzgado de efectuar tuviese por objeto inmediato nin
guno de aquellos dos extrem os, y por lo tanto que al 
rehusar el celador citado prestar el auxilio que sp lp 
pedia, y que no podia dirigirse á otro objeto que á pro
curar la entrada en el domicilio del D. Leonardo, con 
el fin de hacer efectiva dicha diligencia, qbró asi por” 
que creyó debidamente que se le exigía upa clase de 
cooperación que no estaba en sus alnbúpiones;

El Consejo opina que podria V. 12. servirse acón-- 
sejar á S. M. que confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador de Sevilla.;)

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á Y. S. de Rea) órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á Y- S, íBUt 
,chos años. Madrid 5 de Febrero de 1851 .= Á rte ta .=  
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido al Consejo Real parados efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de veinte y siete 
de Marzo último el expediente en cuya virtud negó 
V. S al Juez de primera instancia de Naval moral la 
autorización que habia solicitado para procesar á Don 
Juan Jim énez, Teniente de Alcalde de Belvís de 
Monroy, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de au
torización para procesar al Teniente Alcalde de Bel- 
vís de Monroy D. Juan Jiménez, solicitada por el 
juzgado de primera instancia de Nayalm oral, de cuyo 
expediente resulta: que el Ayuntamiento de la villa 
de Belvís acordó á principios del año de mil ochocien
tos cincuenta que los ganados del pueblo aprovecha
sen los rastrojos del sitio denominado la Jarillá y re
servar los de la v illa , imponiendo una multa aj due- 
ño del ganado que se hallase pastando en lo vedado: 
que encargado por el Alcalde del distrito, el Teniente 
Juan Jiménez, del cuidado de todo lo que en la, vi
lla ocurriese, por causa de tener en ella su residen-' 
cia, exigió la multa marcada por el Ayuntamiento ó 
Iq s  dueños de varias roses vacunas que halló pastando 
en el paraje reservado, lo cual bastó pata que él'Al
calde procediese á su arresto, manifestando al juzga
do que dicho Teniente habia contravenido la disposi
ción que con su acuerdo v el del secretario habia to
mado posteriormente, y por la que se autorizaba el 
apiavecnamiento del rastrojo de |a villa, quejándose 
ai propio tiempo de que el mismo funcionario se ha- 
bia permitido abrir un oficio del juzgado dirigido á 
su persona con el objeto de conseguir la comparecen
cia de cuatro sugetos, y otro deí Comandante de la 
Guaidia civil demandándole su cooperación para re
gistrar las casas de dos vecinos que se sospechaba ser
via» de albergue á un crimina!; y por últim o: que 
habiendo practicado el juzgado las oportunas diligen
cias , se dirigió al Gobernador en solicitud de autori-



zacion para procesar á dicho Teniente Alcalde, la 
cual le fue denegada :

En su v is ta ,  y poqsiclerando que la autorización 
solicitada por el juzgado se funda en la multa que 
impuso el Teniente Alcalde Juan Jiménez á los d u e 
ños de varias reses que halló pastando en el rastrojo 
de la villa, á pesar de que el Alcalde habia acorda
do autorizar á los vecinos para hacer uso de aquel 
aprovechamiento, y en el hecho de haber abierto los 
dos oficios que con sobre á este funcionario habian 
llegado á sus manos:

Considerando que no hallándose derogado el 
acuerdo del Ayuntamiento de Belyís, por el cuq! se 
imponía una multa á los dueños de los ganados que 
se hallasen pastando el rastrojo de la villa por otro 
acuerdo en contrario y posterior tomado por la m is
ma corporación, en consecuencia de la facultad que 
para arreg lar  el disfrute de los pastos y demás apro 
vechamientos comunales confiero la ley á los A y u n 
tamientos, el Teniente Alcalde Jiménez debió creerle 
subsistente y castigar con arreglo á él á los contra
v en to res , en v ir tud  de la comisión que le habia sido 
conferida por el A lca ld e :

Considerando que siendo los Tenientes Alcaldes 
los suplentes legales de los Alcaldes, y los qup á fal
ta suya están encargados del despacho de todos los 
negocios que á ellos per tenecen , y siendo asi que el 
de  Bel vis se hallaba á m en te  de la cabeza del partido 
al lecibirse en esta los despachos ya citados, debió 
Jiménez creerse facultado para darles cumplimiento, 
con tanta mas razón cuanto que la naturaleza dol 
ponducto de donde procedían y la nota de  urgencia 
que á uno de ellos acompañaba daban á conocer la 
necesidad de evitar  todo re tardo , opina: que podria 
V. E. aconsejar á S. M. que confirme ía negativa re
suelta por el Gobernador de Cáceres .»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á Y. S, de Real órden 
para  los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.-=Arteta,==Sr. Gobernador de 
la provincia de  Cáceres.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el a.rt. 4.° del Real decreto de veinte y siete 
de  Marzo últim o el expediente, en cuya v ir tud  negó 
Y. S. al Juez de prim era instancia de Olmedo la a u 
torización que habia solicitado para procesar á los 
individuos que  componen el Ayuntam iento  de Llano 
de O lm edo, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha exam inado  el expediente  de a u 
torización solicitada por el Juez de primera instancia 
de  Olmedo para procesar á los individuos que com
ponen el Ayuntam iento  de Llano de Olmedo, de cuyo 
esped ien te  resu lta : que en el informe que por orden 
del Gobernador de  la provincia de Yalladolid, y á 
consecuencia de la cuestión entablada en tre  ol A yun
tam iento de Llano de Olmedo y Joaquín Domingo, 
vecino del pueblo, sobre el pago de unos pastos apro
vechados por el segundo en los prados procomunales, 
evacuó dicha corporación, se em itieron algunas ase
veraciones relativas á la conducta del Domingo, que 
e s te ,  á cuya noticia llegaron por un órgano extraño, 
creyó injuriosas; y que habiendo acudido al juzgado 
de primera instancia proponiendo contra los Conceja^ 
les la correspondiente q u e ja ,  recurrió  dicho Tribu
na l ,  después de practicadas ciertas diligencias, al 
Gobernador en solicitud de la com petente autor iza
ción para proceder contra ellos, la cual le fue de
negada:

En su vista , y considerando que la autorización 
solicitada por el juzgado de prim era  instancia de Ol
medo para procesar á los Concejales que componen 
el Ayuntam iento de Llano tiene su fundam ento en las 
injurias que se suponen irrogadas por estos individuos 
á Joaquín Domingo en el informe que suscrito por 
todos fue elevado al Gobernador de la provincia con 
fecha trece de Marzo del pasado año:

Considerando que dicho informe es un documento 
por su propia naturaleza rese rvado, y dirigido tan 
solo á ilustrar al Gobernador de la provincia para la 
mejor resolución de una cuestión guberna tiva ,  sin 
que la publicidad quo después se le dió haya sido 
causada ni aun prevista por la Corporación municipal, 
y  que por lo tanto no puede calificarse de injurioso:

El Consejo opina que podria V. E. servirse acon
sejar á S. M. que tenga á bien confirmar la negativa 
resuelta por el Gobernador de la provincia do Valla
do! id.»

Y habiéndose dignado S. M resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid cinco de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y u n o .^ A r t e t a .^ S r .  Gobernador de la pro
vincia de Yalladolid.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL D E OBRAS PUBLICAS.

Esta  Dirección general ha señalada el dia H d e  Marzo 
próxim o á las doce de su  m a ñana  en  el local q u e  ocupa el 
Ministerio de Comercio, Ins trucción y Obres  públicas  en 
esta corte, y en la c iu d ad .d e  Cádiz an te  el Sr. Gobernador 
de la p rov incia ,  para el segundo ¡remate del arr iend o  del 
portazgo (le Jerez de la F ro n te ra ,  situado en la ca r re te ra  
de Madrid á Cádiz, por t iempo d e d o s  años y can t id ad  m e
nor admisib le de 8998 rs. vn. on cada uno- cuyo tipo, que  
es el del ac tual  a rr iendo  con el au m ento  de 10 por 100 , ha 
sido fijado por Ileal órden de 4 de Enero último.

Las condiciones, aranceles y dem as es tarán  de  manifies
to en la portería  de dicho Ministerio y en la Sec re tar ía  del 
expresado Gobierno.

Madrid 5 de Febrero de 4 ?  = E I  S ub d irec to r ,  F r a n 
cisco Barra.

Esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Marzo 
próximo á las doce de su  m a ñ an a  en el local que  ocupa eL 
Ministerio de Comercio, Ins trucción y Obras públicas en 
esta co r te ,  y en la c iu dad  de Cuenca an te  el Sr. G oberna
dor de la provincia  , pa ra  el p r im er  remate del arr iendo  del 
portazgo de la Mota del Cuervo con su in tervención de Pe- 
d roñeras,  si tuado en la ca rre te ra  de Madrid á Valencia , por 
tiempo de dos años y can t idad  m enor  admisib le de 154,770 
reales vellón en  cada uno; cuyo t ip o ,  que  es el (je} ac tual 
arr iend o  con el au m en to  de 10 por 100 , ha sido fijado por 
Real órden de 31 de Enero  último.

Las co nd ic io nes , aranceles y dem as es ta rán  de manifies
to en la portería de dicho MímStoriQ y en la Secre taría  del 
expresado  Gobierno.

Madrid 5 de Febrero de 4 8 5 1. = ; El S ub d irec to r ,  F ra n 
cisco Barra .

Esta Dirección general ha  señalado el dia 8 do Marzo 
próxim o á las doce de su  m a ñ an a  en el local qup ocupa el 
Ministerio de Comercio, Ins t ru cc ión  y Obraos públicas  en 
esta corte ,  y en la c iu dad  de Zaragoza an te  el Sr. G oberna
dor de la p rov in c ia ,  p a ra  el p r im e r  rem ate del a r r iend o  del 
portazgo de Peñalva ,  s i tuado en  la ca rre te ra  de Zaragoza á 
la rce lo n a , por tiempo de dos años y can tidad  de 1011,000 rs. 

an ua les ,  en que  se ha hecho proposic ión, la c u a l  ha sido 
adm itida  por Real ó rden de 31 de Enero  ultimo.

Las condiciones, aranceles y dem as es tarán  do manifies
to en  la por ter ía  de dicho Ministerio y en la Secre tar ía  del 
expresado  Gobierno.

Madrid 5 de Febrero  de 1831.=== El S u b d irec to r ,  F r a n 
cisco Barra .

Esta  Dirección general lia señalado e] dia 8 de Mar^o 
próxim o á las doce de su  m añana  en  el (ocal que  ocupa ej 
Ministerio de C om erc io , Ins trucción  y Obras publicas  en 
es ta co rte ,  y en la c iudad  de Zaragoza an te  el Sr. G ober
nador de la p ro v in c ia ,  para  el p r im er  remane del a rr ien d o  
del portazgo de Osera , s i tuado én  la ca rre te ra  de Zaragoza 
á Barcelona,  por tiempo de dos años y can t idad  de 79,052 
reales, anuales,  en que  se ha hecho proposición , la cual ha 
sido adm it ida  por Real ó rden  de 25 de Enero ú ltimo.

Las condiciones, aranceles y dem es e s ta rán  de pianifics- 
to en  la por ter ía  de dicho Ministerio y en ¡a Secre tar ía  del 
expresado Gobierno.

Madrid o de Febrero de 4So 1. =  El S u b d irec to r ,  F r a n 
cisco Barra.

E sta  Dirección genera l  ha señalado el dia 8 de Marzo 
próxirpo á las doce de su  m añana  ep  el local q u e  ocupa el 
Ministerio de Comercio, Ins trucción  y Obras púb licas  en esta 
corte , y en  la c iudad de Yalladolid an te  el ’Sr. Gobernador 
de la p ro v in c ia ,  pa ra  el p r im er  rem ato  del arr iend o  del 
portazgo de Boecjllo y ía barca  do B e r r e r a / s i t u a d o  ep  la 
c a i re la ra  de Madrid á S an tander*  por tiempo de dos años 
y can tidad  de 41,000 rs. anuales, en que  so b a  liecho p ropo
sición, la cual ha sido adm itida  por Real o rden  de 2o de 
E nero  último.

Las condiciones, aranceles y demas e s ta rán  de manifies
to en  la p o r te r ía  de dicho Ministerio y en la Secre tar ía  del 
ex presado  Gobierno,

M adrid 5 de Febrero de 1851.==E1 S ub d irec to r ,  Frapcis? 
co Barra .

PRO VIDENCIAS JU D IC IA LES
D. José Gómez de Castro , Juez de p r im era  ins tancia  d e  

esta villa de Olvera y pueblos de su  part ido  &c.
Por té rm ino  de 30' d i a s , que de be rán  contarse  desde 

que  tenga lu g a r  la inseroion de este anunc io  en la Gaceta 
de M ad r id ,  se convoca á todas las personas que  se orean 
con derecho á la prop iedad  de los bienes de la capellanía 
que  en la p a rroqu ia l  de la villa de Setenil fundó 0 / Jac in to  
Nicolás del Valle y Cabeza, pa ra  que den tro  de dicho té r
mino se p resen ten  en  este juzgado por sí ó por medio de 
p rocu rador  á u sa r  del derecho que c rean  asistirles; ape rc i
bidos que pasado dicho term ino sin  verificarlo se d ic tará  la 
providencia que  co rresponda,  y les p a ra rá  el perjuicio qu e  
haya lu g a r ;  pues  asi lo tengo m andado  en  providencia  de 
ésta lecha en  autos á ins tanc ia  de Nicolás y Muría Aguilera  
R e in a ,  h e rm a n o s ,  y otros vecinos de la c iu dad  de Ronda.

Dado en Olvera á 18 de Enero de 1831.^ L i c .  José Gó
mez de Castro,=^Por su  m a ndad o ,  J u a n  de la Rosa,

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez tercero de p r im e 
ra ins tancia  de esta capita l  se c i ta ,  llama y em plaza á to
das  las personas que  se crean  con derecho á los bienes q u e  
const i tuyen  el pa tron a to  fundado en  esta c iu dad  por Ana 
Gallego Castellón, pa ra  que  en el té rm ino  preciso de 30 
d ia s ,  contados desde ol de la inserción de este edicto en  la 
Gaceta de la napion, se personen en  este juzgado  y escriba
nía del infrascrito  á deducir  el de que  se crean  asistidos; 
apercibidos que  de no hacerlo les p a ra rá  entero perjuicio. 
Y pa ra  notoriedad del público se inser ta  en  este periódico.

Sevilla 20 cíe Diciembre de 1 8 5 0 . = Nicolás dp Molini y 
Govart.

l icenc iad o  J), CárJos Sor ¡a no, abogado do |o ^  T r ib u n a 
les n a c io n a le s , Asesor y Subdelegado interino de Rentas  
por Reo} órden  d# Ja Dirnccipn general ele lo contencio
so &c.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á I). José Ma
ría León, vecino de Alhavia ,  pa ra  q ue  dentro  del término 
de 80 (lias se presente en  este juzgado á responder á  los 
Gargos que  le re su l tan  en la causa cr im ina l  que  al mismo 
se sigue y otros consortes sobre averiguac ión de si son ó no 
segundos co n t r ib u y en te s , como Concejales que  fueron en  el 
año de 1843 ; pues de lo contrario  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almería á 1.° de Febrero de 1,85l.==Cárlos So-  
riano. =  Por mandado do dicho señor. ===Valentin Ayüon.

1). A ndrés  Benifez y Sánchez ,  abogado de los T r ib u n a 
les nacionales y Juez de p r im era  instancia de este p a r 
tido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por térm ino 
de 30 dias prim eros s iguien tes á los que  se crean con de
recho á los bienes que  const i tuyen la capellanía fundada 
en la parroqnial de esta ciudad par D, Diego Nuñez y Doña 
Francisca Camocho, su m u g e r ,  para que  por medio de pro
cu rador  de este juzgado, autorizado en forma, comparezca á 
deducir  el q u e  ju zg u e  asis tirle ep el expediento promovido 
¿i ins tancia  de Doña María Nuñez, hija de los fundadores, 
sobre declaración (]e dipha capellanía ; bajo apercibim iento 
que  pasado (ficho té rm ino  ?e procederá á dicha declaración, 
parándole  el perjuicio qiie haya lugar.

Maguer 22 de Enero  de 183 L ^  A ndréz Repites y S án 
chez. ==?Por su  m a n d ad o ,  José Joaqu ín  Rasco.

D, J u a n  Francisco Alcalde, Juez de p r im era  instancia de 
esta c iudad  y su  pa rt ido  &c.

Hago saber  que  por Ildefonso Solana, vecino de esta c iu
dad ,  se ha sojicitado la autorización ó licencia para  e n a g e -  
n a r  la ú ltim a m itad  de la vinculación, patronato de legos, 
que  en esta c iu dad  fundaron  Baltasar de Pareja y Ana Mar
t ínez ,  do que es ac tual poseedor, m ediante  á no tener  su
cesor conocido den tro  del cuar to  ni qu in to  g rado , apoyado 
en las leyes de desv in cu lac ion , especialmente en la declara
ción de 13 de Mayo de 1821, d ictada á solicitud de l). A n
drés  F ern a nd ez ,  vecino de Jaén ,  que ocurrió á las Cortes 
pidiendo permiso p a ra  disponer del total de la vinculación 
que  poseiá. ,

Y habiendo justificado con testigos 1a citada c ircunstancia  
de carecer de sucesor d en tro  de dichos grados,  se ha m a n 
dado fijar edictos en osla cap ita l ,  é insertarlos en el Boleliji 
oficial de la p ro v in c ia ,  Gaceta dv\ Gobierno y Diana de Avi
sos de Madrid caída ocho meses por el té rm ino  de dos anos; 
y llevándolo á efecto por el p resen te  cito, Hamo y emplazo 
á las personas quo se juzguen  con derecho á la c itada ú l t i 
ma m itad  del pa tronato  e x p re s a d o , á fin de que  comparez
can á deducirlo por sí ó por medio de apoderado en este 
juzgado d en tro  dol enunciado té rm ino ,  pasado el v-ual, sin 
otra citación, se procederá á declarar  libres los bienes que  
constituyen la m itad  de la vinculación referida.

Dado en Cuenca á 3 de Febrero de 1851 . = J u a n  F ranc is 
co Alcalde.— P or ,m and ado  del Sr. J u e z ,  Pedro de Escobar.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Franoisco Sánchez 
Oca ñ a , Juez de p r im era  instancia del d is tr i to  del Centro dp 
esta capital, y refrendada del escribano del núm ero  el licen
ciado D, Manuel Sainz de la L a s t ra ,  se c i ta ,  Rama y em 
plaza á los herederos de D. Fernando, Bergaz y Splorzano, 
por térm ino  de 20 d ias ,  contados desde la publicación de 
esto em plazam iento en la G aceta , p a ra  que  d en tro  de él 
comparezcan on el juzgado do S. S, y ciliada escribanía con 
objeto de en te ra r les  de  u n  asun to  que  les in te resa ;  bajo 
apercib im iento  de que  do no hacerlo les p a ra rá  perjuicio.

Madrid 7 de Febre ra  de 1831 .=== Lastra. 2

E n  v i r tu d  de providencia del Sr« P .  Francisco Sánchez 
Qpafia, Juez de p r im era  instancia del d is tr i to  del Centro de 
esto corte, refrendada deí escribano del núm ero  el licencia
do Pr Manuel Sainz de ja L a s t r a , se cita ,  Rama y emplaza 
por térm ino de 15 dias, contados desdo q u e  se pub lique este 
anuncio  en  la Gaceta de esta cap ita l ,  á todas las personas 
q u e  se epean con derecho á u n a  casa sita en esta corte y  
su  o,alie de San  A n tó n ,  hoy t ravesía  do San Mateo, n ú m e 
ro 12 an tiguo  y 11 m oderno , de la m anzana 328, p a ra  que  
comparezcan en esto juzgado, y por la citada escribanía á 
deduc ir  pl derecho que creap  tener  á dicha casa ; bajo a p e r 
cib imiento de q u e  pasado d icha  térm ino  sin haberlo ejecu
tado les, p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lugar.
' Madrid 7 de Febrero de 183! ,?=?Lastra . 2

Juzgado do la Capitanía  general de Castilla la Nueva.— 
E n  v i r tu d  de providencia del Excmou §f\  C apitán  general 
do esta provincia  se ha señalado para junta general de 
acreedores al ab in tes tato  concursado de P. Manuel Gonza^- 
lez Gaseo el dia 2,8 dol corr ien te  á la u na  en el referido 
juzgado ,  s i tuado en  la calle de Atocha, edificio de Santo 
T om as ,  piso entresuelo  (le la iz q u ie rd a ,  á cuyo fin se con
voca á todos los acreedores y herederos al mismo pa ra  que 
por sí ó por medio de sus rep resen tan tes  se s irvan  con
c u r r i r  á dicha j u n t a ,  en  la inteligencia que  de no verifi
carlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

D. Nicolás Celada, Magistrado honorario do la Audiencia 
de Cáceres,, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta c iudad de 
Toledo y su  pa rt ido  &c. &c. •

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos los que  se 
crean  coa derecho y sean acreedores á los bienes concursa
dos de José y  A n tonia  Alvarez, vecinos de esta ciudad, p a 
ra que  en el té rm ino  de 30 d i a s ,  contados desde la inser
ción de este an unc io  en la Gaceta del Gobierno, se presen
ten  en mi juzgado  y por la escribanía  del que  autoriza, por 
medio de p rocu rador  con poder bastante, á deducir  su§ ac
ciones"; en  inteligencia de que  pasado sin realizarlo les p a 
r a rá  el perjuicio que  hub iere  lu g a r ;  advirt iéndose de que 
á los ocho dias de cu m p li r  los 30 señalados y p r im ero  h á 
bil co n cu r r i rá n  todos por sí ó por medio de sus  rep resen -



tantes á las dos de la tarde al despacho Audiencia del ] uz
eado, á fin de celebrar junta de acreedores.

Dado en Toledo á 30 de Enero de 18 o I —Nicolás Gar
cía Celada.=Por mandado de S. S., Eustaquio Lozano.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del escribano de S. M. y del nú
mero 1). Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama y em
plaza por tercera v última vez y termino de diez dias á to
dos los que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía colativa fundada por Doña Antonia Merino en la igle
sia parroquial de San Gines de esta corte, para que dentro 
de dicho termino se presenten por medio de procurador con 
poder bastante á deducir el de que se crean asistidos; con 
apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo veri
ficado los parará el perjuicio que haya lugar.

D. José Balbino Maestre, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y su partido &c.

Por el presente hago saber á los Sres. Gobernadores de 
provincia, Jueces de primera instancia y demas Autorida
des del reino como en este juzgado de mi cargo se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Domingo Rincón Arana, natu
ral de Canalejas, soltero, de 28 años de edad, su estatura 
cinco pies, y tiene una cicatriz debajo del ojo derecho, so
bre robo de un macho mular y otros efectos á Eleuterio 
Aragón, cuyo proceso seguido por todos sus trámites en 
ausencia y rebeldía ha sido terminado por sentencia dicta
da por el superior Tribunal del territorio. Y habiendo sido 
condenado el precitado Domingo Rincón á sufrir una pena 
grave, he acordado la inserción de este anuncio en el perió
dico oficial, para que, llegando á conocimiento de las Auto
ridades, procuren la captura del criminal y  su conducción 
segura á la cárcel de este juzgado, á cuyo fin-les recomien
do el mayor celo, por lo que en ello se interesa la mejor ad
ministración de justica y servicio público.

Dado en Priego á 29 de Enero de 4854.=Josó Balbino 
Maestre.=Por mandado de S. S ., Leoncio González y Lozano.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro togado honorario del Tribunal mayor de 
Cuentas y Asesor del juzgado de la comandancia de artille
ría de esta plaza, se cita, llama y emplaza por primer tér
mino de nueve dias, que se contarán desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficiales, á Domingo Gon
zález, que se dice vive en Chamberí, calle del Buen Aire, 
para que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
nacional del Saladero á disposición de este juzgado para dar 
sus descargos en la causa que contra él y otro se sigue por 
conceptuarles autores del robo de una reja en el edificio de 
la fábrica de pólvora del canal de Manzanares, en la seguri
dad de que será oido en justicia; y bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se sustanciará aquella en su rebeldía y le pa
rará perjuicio.

Madrid 3 de Febrero de 4 851.==:Manuel Martínez Del
gado.

D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente hago saber á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la nación empleados en el ramo de seguridad pú
blica y destacamentos de Guardia civil que procuren la cap
tura de Juan García Guevas, vecino de Fernannuñéz, reo 
ausente por la causa que se le ha seguido en este juzgado 
por defraudación, el que en el caso de ser encontrado en al
gún punto lo pongan en conocimiento de este mismo juz
gado, haciéndole entender que se presente á la brevedad 
posible en la escribanía del infrascrito.

Dado en la Rambla á 28 de Enero de 48.51.==Tadeo Ma
nuel Peroso.=Por mandado de S. S., José de Ariza.

Licenciado D. Juan Francisco Trueba, Juez de primera 
instancia del partido del Valmaseda.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía colativa que en la iglesia de San Pedro de la Baluga, 
del concejo deSopuerta, fundó D. Martin del Castaño y Ga- 
ray á nombre de su tio D. Felipe de Guerra y Llano, re
sidente en la ciudad de los Angeles, por escritura pública 
otorgada á 5 de Noviembre de 4722 ante D. Lorenzo de 
Garay, escribano Real y vecino del citado concejo, llamando 
al goce y obtención de ella á los parientes mas cercanos del 
mismo D. Felipe, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde esta fecha, comparezcan en mi Tribunal, por sí 
ó por medio de procurador autorizado competentemente, á 
usar del que se crean asistidos; con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Librado en Valmaseda á 4? de Febrero de 4851 .== Juan 
Francisco Trueba. =  Por su mandado, Juan de Arunsolo.

Corresponde exactamente con el edicto original á que 
me remito; en fe de ello signo y firmo el mismo dia de su 
fecha.— Juan de Arunsolo. ..

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de Baeza &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de que se com
ponga el patronato fundado por Doña Francisca Barragan 
vecina que fue de la villa de Linares, en su testamento 
otorgado en dicha villa ante D. Francisco Alvarez Barba 
escribano de aquel número en el año pasado de 4762  ̂
por el cual fundó el referido patronato para dotar cuando 
casaren á los parientes de su linaje, para que en el tér
mino ordinario, contado desde el en que se inserte este edic
to en la Gaceta de Madrid, se presenten en este mi juzgado 
y escribanía del que refrenda á deducir en la forma ordi
naria el que estimen asistirles; en la inteligencia de que 
pasado dicho término no serán oidos; pues asi lo tengo 
mandado en autos que se instruyen á instancia de Doña 
Inés de Caridad y Vargas, viuda, vecina de dicha villa de 
Linares, y en su representación el procurador D. Manuel Ji- 
minez que, como de pobres, le está mandado ayudar á la 
dicha Doña Inés, por tenerlo esta asi justificado.

Dado en Baeza á 21 de Diciembre de 1850.=Calixto Be- 
llo.=Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rnbio.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del. dia 7 de Febrero á las tres de la tarae•
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400..................  •• 34 7/i6-
Id. del 4 por 4 0 0 , . . . . ................  •• ^  Va-
Id. del 5 por 400........................   •• 4 4 Va-
Cupones no capitalizados  •• 7 7/ 8.
Vales no consolidados..................  ••  ̂ V 2PaP*
Deuda negociable ................. • • 7 V 2 PaP-
Idem sin Ínteres........................... ••  ̂ !A-
Acciones del Banco español de 

San Fernando...........................  96.
c a m b i o s .

Londres á 90 dias,*50-60 p. París, 5-24 á 8 d. v.

Alicante, i/i d. Málaga, l/A d.
Barcelona á ps. fs., i//l din. d. Santander, V i k-
Bilbao, par. Santiago, 1/ 2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, Í/A d.
Góruña, 1/ 2 pap. d. Valencia V 2 id.
Granada, V 2 id- id. Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOSEn el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción primaria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 24 
dé Julio de 4838. Consta de un tomo en 8.° mayor: su preio 
40 réales.

E l a r t i s t a  e n  i t a l i a  y  demas países de Europa atendido 
el estado actual de las bellas artes. Obra escrita por D. José 
Galofre. Un tomo con seis láminas grandes al precio de 42 
reales en rústica.

Se halla de venta en la Calcografía de la Imprenta na
cional.

SOCIEDAD MINERA LA ESTREPITOSA.

Se avisa á los Sres. D. Mariano López y D. Jaime Es- 
cana que si por todo el dia 4 5 de Febrero próximo no han 
satisfecho las cuotas que adeudan sus acciones en la mina 
Estrepitosa en Reus y Farena en poder del tesorero de la 
misma D. Pedro Bové, vecino de Reus, nombrando al mis
mo tiempo persona que les represente cerca de esta Junta 
directiva, y satisfagan las cuotas que les quepan en lo su
cesivo, quedarán irremisiblemente caducadas á favor de la 
sociedad á tenor del art. 8? de la escritura social, y son los 
números 79, 99 y 403, pertenecientes al primero de dichos 
señores, y núm. 98 del segundo.

Reus 23 de Enero de 4854.=P or acuerdo déla Junta di
rectiva, Francisco Subirá y Grau. 4

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Acordado en junta general de 26 de Enero próximo pa
sado el pago délos dividendos de las acciones de esta so
ciedad que poseen los Sres. accionistas, y están en descu
bierto, los comisionados al efecto para recaudar é invertir 
los fondos que deben satisfacerse han determinado que con 
arreglo á las liquidaciones parciales pasadas á los mismos 
se sirvan concurrir á verificar la entrega de las respectivas 
cantidades á la casa del Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, 
calle de Jacometrezo, núm. 66, todos los dias útiles desde 
el 5 al 40 del corriente y horas de las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde.

Se advierte á los Sres. accionistas que el que no verifi
case este pago se sujeta á lo acordado en juntas generales, 
que es lo mismo que marca para estos casos la ley de socie
dades anónimas y su reglamento. “ 2

Se saca á pública subasta el arrendamiento por seis años 
de la casa, esquileo y lavadero público de lanas, sito en el 
lugar de Ortigosa del Monte, provincia de Segovia, con el 
molino, huerta y prados contiguos y demas efectos corres
pondientes , cuyo arrendamiento dará principio el 4 .tí de 
Abril próximo; y para su remate se ha señalado el dia 23 
de Marzo, á las dos de su tarde, en casa de D. Babil Ber- 
rueta, Carrera de San Gerónimo, núm. 7, cuarto principal, 
adonde podrán acudir á enterarse los que gusten de las 
condiciones bajo las que se hará dicho arrendamiento, to
dos los dias desde las diez á las doce de la mañana.

Se advierte que no se admitirá proposición por menos 
de 14,000 rs. anuales, libre de toda contribución. 2

SOCIEDAD AUMENTO DE AGUAS A MADRID.

Trascurrido el plazo concedido á los accionistas nomina
les para satisfacer Ja cuota de cien reales por acción prefi
jada por la junta general de 49 de Enero próximo pasado 
y cuyo anuncio se insertó en los Diarios de 4 5 y 16 del 
mismo, y no habiéndolo verificado las señaladas con los nú- 
ros 4 á 42, 493 á 208, 483 á 497, 500 á 520, 544 á 548 
552, 601 á 605, 639 á 642, 647 á 666, 890 á 94 9, 950 á 
965, 975 á 980, 24 43 á 2152, 2355 á 2374, 2440 á 2459 
2479 á 2488, 2494 á 2500, 2944 á 2948, 409 ! , 4092 4100 
4846 á 4885, 4900, 4934 á 4936, 6404 á 6442, *se ha pa
sado el correspondiente oficio ó la junta sindical de corredo
res para que proceda á lo que previene el art. 32 del re
glamento de 47 de Febrero de 4848 sobre sociedades anó
nimas.

D e l i r í u m  , leyenda fantástica en variedad de metros de 
D. José Heriberto García de Quevedo.

Un tomo en 8.° marquilla, edición de lujo, ilustrada con

magníficas lám inas sueltas y viñetas intercaladas en el tex*;; 
to, grabadas en madera por D. Vicente Castelló.

Precio 22 rs. en Madrid y 26 en provincias.
Los suscritores al Semanario pintoresco, Ilustración y 

demas publicaciones de D. Angel Fernandez de los Rios, 
asi en Madrid como en provincias, disfrutarán de la rebaja 
de 2 rs. en ejemplar.

Puntos de venta.

Madrid: librerías de Cuesta, Monier, Publicidad, Rios, 
Matute, Villa verde y Villa. > '

Provincias: En casa de toaos los comisionados de los 
Sres Gullon, Lujan y Franco y de la empresa del Semana
rio é Ilustración.

A l m a n a c h  de  g o t h a , annuaire diplomatique et statisti- 
que pour Pannée 4 851.

Esta importante obrita se halla adornada con 48 magní
ficos retratos de varios Soberanos y personajes notables.

El librero Monier, deseoso de propagar tan útil é impor
tante publicación, ha arreglado su precio á 20 rs.

Hay ademas un gran surtido de almanaques de todas 
ciases, franceses é ingleses, en. libritos y cartera, y para 
gabinete.

Se venden en la librería de Monier, librero de Cámara 
de SS. MM. y del Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, y corresponsal de la empresa deSaavedrá y 
de Riberolles, de París. 4

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DEJURISCONSULTOS.

Distrito de Albacete.

Doña Casilda Sandoval, viuda del licenciado D. Andrés 
Portillo, pretende que se la declare la pensión que la cor
responda por haber pertenecido á esta sociedad su esposo 
que falleció el 4 de Diciembre pasado en Quintanar del Rey, 
su vecindad.

Si alguno de los socios tuviera que exponer en contra 
de esta solicitud, queda abierto el juicio contradictorio por 
término de 30 dias, contados desde la fecha de la Gaceta del 
Gobierno en que se inserta este anuncio.

Albacete 31 de Enero de 1851 .= P . A. D. L. C., Antonio 
Sánchez Castilla, vocal secretario.

M e m o r i a l  h i s t ó r i c o  e s p a ñ o l , colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades que publica la Real Academia de 
la Historia. Se ha dado á luz el cuaderno 4.°

Se suscribe al precio de 8 rs. por cada cuaderno en la 
librería de la viuda de Sojo, calle de Carretas, y en la por
tería de la Academia, calle del León, casa del Nuevo Rezado

TEATROS
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— Aureozel, ó 

La Reina de las Mariposas, baile en tres actos, dividido en 
cuatro cuadros.

Administración.—Se abre abono por las 30 representacio
nes, correspondiente á la 3? serie, que principia con la 
función 64 del abono general.

Los Sres. abonados se servirán pasar á renovar para sus 
actuales localidades en los dias que á continuación se ex
presan :

El sábado 8 los abonados á las butacas de las filas 42 á 
la 4 6 inclusive, asientos de palco y las diferentes localida
des de Paraíso.

El lunes 4 0 las butacas de las filas 4a á la 6? inclusive.
Los dias 9, 44 y 43 se destinan para recibir abono á las' 

localidades que respectivamente queden por renovar el dia 
anterior.

Los Sres. que se abonen recibirán las entradas correspon
dientes á las 45 primeras representaciones, avisándose opor
tunamente para que se sirvan pasar á recoger las pertene- 
cienles á las 4 5 últimas.

Madrid 7 de Febrero de 4 854 ,=E1 Administrador.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía —
i Flor de Un DiaW,  drama nuevo original y en verso, divi
dido en tres actos, precedido de un prólogo. — Boleras á 
ocho.—Los Dos Preceptores, comedia en un acto.

Nota.—Mañana domingo habrá dos funciones.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las ocho
de la noche.— El Sitio de Zaragoza en 4808, drama original 
de D. Juan Lombia, en tres actos y en verso, precedido de 
un prólogo, en un acto, nominado El Dos de Mayo.

TEATRO DE LA COMEDIA.-Instituto español. Hoy sá
bado no hay 1 unción.

Nota.—Mañana domingo á las cuatro de la tarde. La Gi~ 
lanilla de Madrid, comedia en tres actos. — La tonadilla del 
Trípili. Las Ferias de Mairena, comedia en un acto de 
costumbres andaluzas, adornada de bailables.

A las ocho de la noche. — Sinfonía.— Un Agente de Po
licía,comediaren dos actos. — Un dia de toros en el Puerto, 
bailable español. Tu Amor ó La Muerte, comedia en un 
acto.—Baile.

C TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche—  
Síntoma.— Casa con Dos Puertas Mala es de Guardar.— 
Baile.—El Pan Pan y Vino Vino.—Baile.

-  TE;\TIi °  P 1; 1" G!Í!C0- A las ocho de la noche.— la s  Se
nas del Archiduque, en la que tomará parte Doña Cristina 
V1IJ0. — Baile.

CIRCO ECUESTRii de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo.—A las ocho de la noche so verificará una aran-
de y variada íuncion. &

Los carteles anunciarán todos los pormenores.


